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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Modificar RD-2025-1127-E-UNC-DEC#FFYH - contrato Vairo

 
VISTO:

La resolución decanal RD-2025-1127-UNC-DEC#FFYH del 20 de agosto del 2025 por la que se
dispone suscripción del contrato de locación de servicios Profesional Independiente (Sin relación de
empleo público) con la Profesora María Cristina del Valle Vairo; y

CONSIDERANDO:

que se cometió un error involuntario en el monto de retribución;

que corresponde enmendar dicho error;

que tanto el Área Económica y Financiera como Secretaria de Administración avalan dicho pedido;

Por ello;           

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º. Modificar el Artículo 1º de la resolución RD-2025-1127-E-UNC-DEC#FFYH del 20
de agosto del 2025, para que;

donde dice: “con una retribución suma total de $ 550.000,00 (quinientos cincuenta mil con 00/100),
pagadera en 5 cuotas mensuales de $110.000,00 (ciento diez mil con 00/100) cada una”

debe decir: “con una retribución total de $ 750.000,00 (setecientos cincuenta mil con 00/100),
pagadera en 5 cuotas mensuales de $150.000,00 (ciento cincuenta mil con 00/100) cada una”

 

ARTICULO 2º.  Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba y
archívese.

e.s.
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